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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00708212- - Convenio de Colaboración Fundación para el Desarrollo Sostenible

 
VISTO:

El Expediente EX-2021-00708212- -UNC-ME#FAUD en el que se tramita un Convenio
Específico de Colaboración Mutua entre la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de
la Universidad Nacional de Córdoba y la Fundación para el Desarrollo Sostenible.

Y CONSIDERANDO:

Que el presente Convenio tienen por objeto, promover la interacción y el intercambio educativo y
formativo entre ambas partes;

Que el convenio se encuadra en los términos del Reglamento aprobado mediante Ordenanza del
Honorable Consejo Superior N° 06/2012;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración Mutua entre la
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la Universidad Nacional de Córdoba y la
Fundación para el Desarrollo Sostenible, que se integra a la presente Resolución como
ANEXO I.

ARTÍCULO 2°.-Establecer el compromiso de colaborar en forma conjunta en el cumplimiento de
los objetivos propuestos.

ARTÍCULO 3°.- Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría de Extensión.
Dar cuenta al H. Consejo Directivo, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de
Resoluciones y archivar.
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VISTO: 
Los actos eleccionarios realizados los días 6, 13 y 14 de junio del corriente 


año para renovar Decano, Vicedecano de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo 
y Diseño de la U.N.C.; Y 
CONSIDERANDO: 


ut-
Que corresponde poner en funciones a las nuevas Autoridades Electas; 
Por ello, 


EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 


R E S U E L V E : 
ARTÍCULO 1°.-Designar como Decana y Vice-Decano de la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la U.N.C., a la arquitecta Mariela Alejandra 
MARCHISIO (Leg. 32345) y al arquitecto Guillermo Jorge OLGUÍN (Leg. 30163), 
respectivamente, a partir del 1o de agosto de 2017 y por el período estatutario de 
tres (3) años.-
ARTÍCULO 2°.- Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicara Decanato, 
notifíquese a los interesados, comuniqúese, dese al Registro de Resoluciones y 
archívese.-
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-
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Córdoba, 12/12/2019


VISTO:  El  Expte  N°  0007-157276/2019,  mediante  el  cual  la  entidad  civil
denominada "FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE" , con domicilio
social en la Provincia de Córdoba, República Argentina, solicita autorización estatal para
funcionar como Persona Jurídica.


CONSIDERANDO:  Que conforme lo informado por el  Área de Asociaciones
Civiles y Fundaciones, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos legales, formales y
fiscales exigidos.


En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en los arts.148, inc. b y d, 169, 174, 193,
195 y concordantes del Código Civil y Comercial y en uso de las facultades conferidas por los
arts. 2, 10 y correlativos de la Ley 8652:


LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS


RESUELVE:


Artículo 1°: AUTORIZAR a la entidad civil denominada "FUNDACIÓN PARA
EL DESARROLLO SOSTENIBLE",  con domicilio social  en la  Provincia de Córdoba,
República Argentina, a funcionar como Persona Jurídica.-


Artículo  2°:  APROBAR  el  estatuto  social  de  la  entidad  denominada
"FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE".-


Artículo 3°: INFORMAR a la entidad civil requirente que posee inscripción en
A.F.I.P. bajo CUIT N° 30716713535, encontrándose habilitado en el Portal de Trámites de la
Inspección de Personas Jurídicas el espacio de libros sociales y contables digitales.-


Artículo  4°:  El  presente  acto  administrativo  es  suscripto  por  el  funcionario
autorizado para ello, en uso de la delegación de firma conferida por la Sra. Directora General
de Inspección de Personas Jurídicas, de conformidad con lo dispuesto por las Resoluciones N°
003/18 "G" y 001/19 "G".-


Artículo 5°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial, y
archívese.-


RESOLUCIÓN N°: 271 C/19


Firmado digitalmente por:
OGIAN Natalia Marcela
Dirección Gral. de Inspección de Personas Jurídicas
Ministerio de Finanzas
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